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L.C. CRITERIOS SELECCIÓN SI NO N. A. Comentarios

Fecha de la Solicitud de financiación.
Se ha asegurado el AG/OI de que la operación no había concluido materialmente
o se había ejecutado íntegramente con anterioridad a la solicitud de financiación?
(art. 65.6 RDC)
Si la ejecución había comenzado cuando se presentó la solicitud de financiación,
¿se ha comprobado el cumplimiento de la legislación nacional y de la Unión
aplicable a dicha operación?
¿Se ha cumplido con el procedimiento de evaluación de la solicitud de
financiación, de acuerdo con los criterios aplicables, y se ha comunicado la
decisión sobre la aceptación? (Pista auditoría)
¿La operación responde a los criterios de selección obligatorios?
En caso de que la operación se haya seleccionado en concurrencia con otras 
solicitudes, ¿se ha evaluado aplicando los criterios de valoración?
¿Al seleccionar la operación se evaluó si se trataba de una Ayuda de Estado 
o mínimis? 
(CUMPLIMENTAR L.C. POLITICA COMPETENCIA)  


